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Ciudad de la Costa, 21 de octubre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE;A
COSTA

RESOLUCIÓN NO.387I2O2I ACTA NO 34/2021
EXPEDIENTE 2021-81-1330-000U

\¡ISTO: Que las cocinas comunitarias surgen como instrumento social con
el objetivo de colabora¡ al fo¡talecimiento de los procesos de desarrollo
económico locales a través de la instalación de plantas de elaboración de

alimentos comu¡ritarios en condiciones de calidad y de inocuidad.

CONSIDERANDO I: Que e6te e6pacio es para potencializar el desarrollo
de emprendimientos de carácter artesanal, familiar, micro-
emprendedores/as, asociativo, cooperativo, de la economía solidaria,
presewando y revalorizando el patrimonio de productos agroalimentarios,
Ia comida casera y la artesanía alimentaria.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal y financiera según el informe de fecha 7 de octubre de 2021

realizado por el referente presupuestal Christian López, designado por el
Conceio.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se afectará a Okas Fuentes de
Financiamiento y se fi¡ancia¡á con el FIGM-LiI. A.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Se6ión Ordinaria,
Número 34 de fecha 21 de octubre de 2021 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el corresponüente acto administtativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:



1. CREAR UN FONDO ESPECIAL ESPECÍFICO DENOMINADO
"COCINA EMPRENDEDOR".

AUTORIZAR EL GASTO HASTA $200.000 (pEsos URUGUAYOS
DOSCIENTOS MIL) PANA LA COMPRA DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS, UTENSILLOS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
HERRAMIENTAS, ART. ELÉCTRICOS Y OTROS INSI,\,ÍOS,
CAPACITACIóN MEDIANTE TALLERES, ENTRE OTROS
GASTOS OPERATIVOS DE LA COCINA.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

4. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y A LAS DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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